
Expediente: 1580-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación, de Obras y Planeamiento, 
y de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio COEMD-2025-39-E-MUNIMDP-EMDER  que obra 
en el EX-2025-00075169- -MUNIMDP-GES#EMDER y que forma parte de la presente como 
Anexo I, por el cual se autoriza a la Asociación Civil Rosas del Mar MDQ, Entidad Deportiva 
registrada  bajo el Nº 275, Legajo Personas Jurídicas Nº 257.165, Matrícula Nº 47.528, el uso 
y ocupación del espacio designado como “Sector  Rosas del Mar”, conforme croquis que obra 
anexado como Anexo II,  ubicado en el “Centro Municipal de Actividades Náuticas de Laguna 
de Los Padres”, creado por Ordenanza Nº 21.159, sito en la Reserva Integral Laguna de los 
Padres del Municipio de General Pueyrredon, para ser destinado exclusivamente a la práctica 
y fomento de actividades propias a su objeto social para sus integrantes, y para el público en 
general. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE LAS COMISIONES 
 
 
Deportes y Recreación; 24-9-2025                       Reunión nº   5 
Obras y Planeamiento, 14-10-2025                                                                     Reunión nº 20 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 20-10-2025                                      Reunión nº 25 
 
 
 
  



Corresponde al Expte. 1580-D-2025. 
 

ANEXO I 
 
 

 
  





 
  



 

  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 



 
Corresponde al Expte. 1580-D-2025. 

 
ANEXO II 
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